
www.pulso.cl | Viernes 17 | abril | 2026 P3

Edición papel digital

SIGUE
empleo formal.

Según señaló Quiroz, "el crédito tributario
para la protección del empleo formal finan-
ciará un porcentaje de las remuneraciones
brutas partiendo con 15% de la remuneración

que haya pagado la empresa cumpliendo to-
das las leyes sociales que parte en las 7,8 UTM

que son aproximadamente 550.000 pesos y
va bajando hasta quienes tengan ingresos por
12 UTM, unos $838 mil".

Ejemplificó cómo se aplicaría en la práctica:
"Para tener una idea para alguien que tiene
un sueldo bruto de $550.000, el crédito tri-
butario es del 15%, es decir, de $81.000 por
mes, ahora, en la misma escala, un sueldo de
$650.000 tendrá un apoyo del 10% por mes".

EL COSTO FISCAL
Consultado el ministro de Hacienda res-

pecto del costo fiscal total de la iniciativa y
de cuánto de su financiamiento provendría
del mayor crecimiento que apuestan que ge-
nerará, respondió: "En el informe financiero
estará el detalle. Eso lo van a conocer uste-

des con motivo del envío del proyecto de ley
la próxima semana. Solo le puedo adelantar
que el impacto de recaudación se hace por
dos vías".

V

En esa línea, Quiroz estimó que "entre dos
tercios y tres cuartos" de esa menor recau-
dación generada por el recorte de impuesto
de primera categoría, integración y otras
medidas será compensada por el efecto de la
agilización de inversiones, que se traduce bá-

sicamente en mayor crecimiento económico
y por las medidas recaudatorias transitorias.

Para Quiroz, alguna de las medidas tran-
sitorias tienen una recaudación "muy rele-
vante. A ellos se suman las medidas de agi-
lización de inversiones que, según calculó la
comisión Marfán, significaría un aporte im-
portante en la recaudación", explicó.

Lo que falta, dijo Quiroz, debiera comple-
tarse con las medidas de contención de gasto,

más las cosas que estamos haciendo a nivel
de gasto público".

Ante este escenario los expertos cuantifica-

ron que el costo total del proyecto fluctuará
entre US$2.800 millones y US$3.500 millo-
nes.

"(El informe financiero) nos va a dar una
mirada más clara de cuál es el déficit o supe-
rávit de esta iniciativa y cómo se pretende fi-
nanciar", afirmó el exdirector de Presupues-
tos, Matías Acevedo.

Según las estimaciones de Acevedo, entre
las medidas de baja de impuesto gradual a las
empresas de 27% a 23% hasta 2029, la reinte-
gración del sistema tributario paulatino hasta

2031 y el subsidio al empleo para los puestos
de trabajo de quienes cobran en el rango de
salario mínimo vía un crédito tributario, va

"llegando a algo así como US$ 3.500 millo-
nes, o del orden de eso, que es un punto del
PIB. Y la pregunta, que la verdad que hoy día
no tenemos tantos detalles ( ... ) es saber cómo
eso se financia".

"Hay otras medidas que no conocemos,
que imagino que están compensando estos
menores ingresos, producto de las medidas
tributarias", agregó.

Acevedo resaltó la importancia del finan-
ciamiento y compensación del proyecto de la
megarreforma del Presidente Kast en base a
las experiencias de otras reformas tributarias

y el estado actual de las finanzas públicas.
"Estamos hoy día en una situación fiscal

bien estrecha, y por lo tanto yo entiendo que
el compromiso del gobierno es no sumarle
riesgos al balance fiscal, y en ese contexto
uno esperaría que parte importante estas me-

didas estuvieran financiadas, y no depender
tanto de lo que va a pasar", complementó.

Por su parte, Patricio Rojas, economista de
Rojas y Asociados, puntualizó que el costo
total en régimen es del orden de US$2.700
a US$2.800 millones. "Lo que (Quiroz) está
diciendo es que casi un 70%, es decir, como
alrededor de unos US$2.000 millones los va
a financiar con las medidas de crecimiento
económico que están haciendo para reactivar
la inversión y la economía", expresó.

En ese sentido, Rojas dijo que "se está apos-
tando a que la economía pasa a tener un cre-
cimiento relativamente más fuerte, sobre 3%,

3,5% o hasta 4%, y que por lo tanto se pro-
duce un aumento del PIB en general bastante

importante, de manera que puede financiar
alrededor de un punto del PIB. Ese es un
tema que todavía hay que esperar el informe
financiero, pero en términos generales, si no
hay alguna medida que dé un poco más de
impulso a la economía o que hayan políticas
orientadas a una mayor certeza jurídica, es
difícil lograr esa meta".

Claudia Martínez, académica de la Univer-
sidad Católica, dijo que "tenemos que espe-
rar el proyecto de ley y su informe financiero
para poder opinar respecto al costo de la re-
forma y su financiamiento en detalle".

Respecto a la reducción de gasto, planteó
que "será importante saber si esta debe pasar

por el Congreso y si va en el mismo proyecto.
Si la disminución de gasto debe pasar por el
Congreso, entonces ya no depende comple-
tamente del Ejecutivo, por lo cual no es algo
con lo que se pueda contar con certeza, a me-
nos que se aprueben en conjunto".

Ahora bien, en cuanto al aumento de recau-
dación por crecimiento, "la evidencia indica

que este no compensa totalmente la dismi-
nución de recaudación directa por la caída
del impuesto. Por lo tanto, mecanismos com-
pensatorios son siempre necesarios. En este
sentido, será importante ver qué efectos en
crecimiento está suponiendo el proyecto, y
cual es su efecto en recaudación estimado".

Alejandro Micco, economista y académico
de la Universidad de Chile, planteó que las
medidas tributarias no deberían ir más allá
de la rebaja al impuesto corporativo.

"Se le han metido otras cosillas que creo
que van a ser más complicadas de pasar y
que pueden terminar gastando mucho capi-
tal político ( ... ) Creo que es fundamental que,
ojalá, el capital político se use en las medidas

que tienen un impacto, desde mi perspecti-
va, más fuerte", comentó.

Micco hizo su advertencia en el contexto
de que el gobierno busca la reintegración del
sistema tributario, la que será gradual, hasta
el año tributario 2031.@

Eliminar contribuciones
para adultos mayores
cuesta US$200 millones
y Ejecutivo repondrá
US$130 millones a Fondo
Común Municipal
El ministro de Hacienda, Jorge Quiroz, aclaró que los
menores recursos que esto significa a los municipios
serán restituidos vía ley de Presupuestos en un monto
de US$130 millones.

CARLOS ALONSO
Una de las medidas que estará presente

en este megaproyecto es la eliminación
del pago de contribuciones a la primera
vivienda a los adultos mayores, es decir, a

propietarios mayores de 65 años.
El foco será respecto de la vivienda

principal, esto es, el inmueble destinado
y utilizado preferentemente para la ha-
bitación y que constituya la residencia
habitual y asiento principal del contribu-
yente. En el detalle se informó que el pro-
pietario del inmueble podrá invocar esta
exención solo respecto de una vivienda
en todo el territorio nacional (en caso de
ser propietaria de 2 o más bienes raíces,
el contribuyente deberá declarar cuál
constituye vivienda principal). Esta me-
dida reconoce el esfuerzo realizado por
los adultos mayores durante toda su vida.
El número de adultos mayores bene-

ficiados por esta medida se estima en
294.607. Y en la conferencia de prensa
que el ministro de Hacienda, Jorge Qui-
roz, dio este jueves entregó nuevos de-
talles. Uno de ellos es que el costo fiscal
será del orden de US$ 200 millones al
año, pero aclaró que lo que "nos corres-
ponde restituir del Fondo Común Muni-
cipal son US$ 130 millones".
Consultado por cómo se iba a aplicar

la eliminación de las contribuciones a
la primera vivienda para mayores de 65
años, específicamente cuando hay régi-
men de copropiedad y cuando uno de los
cónyuges tiene menos de esa edad, el mi-
nistro explicó que el beneficio finalmente
se le aplica al propietario.

"El propietario es el beneficiario, el pro-
pietario no es obligado a pagar las contri-
buciones y el propietario es beneficiario.
Si la propiedad está a medias, va a primar
la edad del que tenga más años. Eso es
básicamente", detalló la autoridad en el

Ministerio de Hacienda.

EL FONDO COMÚN MUNICIPAL
El FCM se creó con el propósito de bus-

car una mayor equidad territorial, pues-
to que, si bien cada municipio tiene sus
propios ingresos, las desigualdades terri-
toriales que existentes requirieron de un
mecanismo de redistribución. Esta fun-
ción la cumple, en parte, el Fondo Co-
mún Municipal, que fue creado en 1979.

Así, es definido por la Constitución Polí-
tica como un "mecanismo de redistribu-
ción solidaria de los ingresos propios entre
las municipalidades del país". Y, además,
la Ley Orgánica Constitucional de Muni-
cipalidades le confiere a este instrumento
el objetivo de "garantizar el cumplimiento
de los fines de las municipalidades y su
adecuado funcionamiento".

El financiamiento de los municipios se
basa principalmente en el cobro de im-
puestos cuya base gravada tiene directa
relación con el valor patrimonial de los
bienes. Por ejemplo, el impuesto terri-
torial grava el avalúo fiscal de las propie-
dades; el permiso de circulación grava el
avalúo fiscal de los vehículos, y las paten-
tes municipales gravan el capital propio
de las empresas.

El FCM redistribuye recursos netos solo
desde 52 comunas; en otras palabras, 293
municipalidades del país reciben una
mayor cantidad de recursos que lo que
aportan a él.

En el caso de las contribuciones, Las
Condes, Vitacura, Providencia y Santiago
aportan el 65% de lo que recaudan. Las
341 comunas restantes, aportan el 60%
de lo recaudado por contribuciones a
este FCM. Los porcentajes restantes son
de libre disposición por cada una de las
comunas receptoras del impuesto terri-
torial.®
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